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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Los leyes, órdenes y anunció* qti" Tta'yán* de Insertarse en 
los BoLtTiXEs' or ic iALr . s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los din», excepto los domingos. 

PRECIOS DE scscmriox.—Fn « t a capital, llevado & domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un a ñ o . - S e 
admiten suscricioi.es 0 u Madiid.eu la Administración del BOLKTIX, Fuenearral, 8 1 — F u e r a 
de cala capital, directamente por medio de carta á la Administración, cou Inclusión del 
importe del tiempo de abono eu sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ; 

I.as disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean ú instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 14 de Enero de 1876. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. —Arcas. —Baleuchana.— 

Calvo.— Claramontc (Marqués de).—Fo
ronda. — García del Barrio. — García y 
Moreno.—Gómez Parrcfio —López (Don 
Matías). — Marin. — Marrin de Oliva. — 
Martin Murga. —Morcillo. —Moreno. — 
Ortiz de Zarate.—Pastor y Magan.—Pe
nad inda i Marquésdc).—Pozo.—Rojas.— 
Salto y Huelves.—San Millan.—Sánchez 
Milla.—Torres de Mendoza — Uhagon.— 
Villamicva de Perales (Conde de).—Fon-
tagiul (fargollo (Secretario).—Pellctan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Soriano, Cadenas y Ortiz y Rojas 
no podían asistir á la sesión por hallarse 
enfermos. 

Asimismo quedó enterada de la co
municación de D. José Arce y Luque, 
Médico del Hospital provincial, dando 
las gracias por haber sido propuesto para 
la Gran Cruz de Isabel la Católica, y ma
nifestando que el mérito de la obra que 
ha motivado la propuesta pertenece al 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, cuyos individuos le han faci
litado los datos necesarios. 

Igualmente quedó enterada del oficio 
de D. Bernardo Alvarez Marina, Profesor 
de la primera Escuela elemental del Hos
picio, remitiendo uu ejemplar del Mapa 
titulado de Geografía física y seis ejem
plares del librito Exposición sucinta de 
ios fenómenos naturales, de cuyas obras 
es autor; acordando se den las gracias á 
dicho señor y que pase el oficio a la Co
misión correspondiente. 

Se acordó pasar á la Comisión pro
vincial el oficio del Sr. Director del Hos
picio participando el fallecimiento de 
D. Ángel Muñoz, Maestro de la segunda 
Escuela elemental del establecimiento. 

Se dio cuenta de una comunicación 
Participando el fallecimiento del Sr. Don 
Darío Regoyos, Diputado provincial, y 
* propuesta del Sr. Baleuchana so acor

dó por unanimidad hacer constar el sen
timiento do la Corporación por la pér
dida de un compañero tan digno y labo
rioso y que tan buenos servicios h i pres
tado á la proviucia, y nombrar una Co
misión que lo haga así presente á su 
familia. 

También se dio cuenta de la dimisión 
presentada por el Sr. Marqués de la Tor
recilla de.los cargos de Vicepresidente de 
la Diputación, Presidente de la Comisión 
de-Beneficencia é individuo de la nom
ínala para entender en la construcción 
de un nuevo edificio con destino á Inclu
sa y Casa de Maternidad, fundada en el 
mal estado do s i s alud, cuya renuncia 
fué admitida; acordando por unanimidad 
á propuesta del Sr. Alvarez manifestar 
al Sr. Torrecilla el sentimiento de la Cor
poración y darlo gracias por los servicios 
prestados. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de la autorización 
concedida á la Mesa había nombrado para 
la Comisión especial que ha de informar 
sobre la proposición relativa a la mejor y 
más clara inteligencia.del art. 52 del Re
glamento, á los Sres. Cubas, Baleuchana 
y Salto y Huelves. 

Entrando en la orden del dia, so dio 
cuenta del dictamen de la Comisión pro
vincial proponioudo las resoluciones que 
á continuación se expresan: 

1. a Que desde el presupuesto para el 
año de 1876-77 se cousigtie anualmente 
el crédito necesario para abonar 4.000 
reales en concepto do premio remunerato
rio á cada uno de los Profesores del Cuer
po de la Beneficencia provincial que du
rante 40 años consecutivos, y sin amones
tación ni corrección, hayan prestado sus 
servicios on los establecimientos provin
ciales; y 2.000 a ca la uno de los que con 
iguales circunstancias cuenten más de 30 
años. 

2 / Que para disfrutar del premio remu
neratorio, cada Profesor lo solicite, ins
truyéndose expediente en que se acredite 
que so halla comprendido ou el anterior 
acuerdo. 

3.* Que en la clasificación para dere
chos pasivos sea de abono la cantidad del 
premio remuneratorio que cada Profesor 
haya disfrutado. 

4 / Que para satisfacción y estímulo del 
Cuerpo facultativo, esta propuesta y el 
acuerdo de la Diputación se publiquen íu-
tegros cu el BOLETÍN OFICIAL de la pro • 
vincia. 

También so dio cuenta do la siguiente 

enmienda admitida por la Comisión pro
vincial: 

¿El Diputado que suscribo tiene la 
honra de proponer á la Excma. Diputa
ción provincial se sirva acordar que el 
dictamen presentado hoy á la misma es
tableciendo des .lo 187G á 1877 uu premio 
remuneratorio do 4.000 rs. anuales á cada 
un > de los Profesores do Medicinay Cirugía 
de la Beneficencia provincial que durau-
fcja 40 años consecutivos hayan prestado 
s u s servicios sin amonestación ni correc
ción alguna, y do 2.000 rs. anuales á los 
Profesores que del mismo modo hubieren 
prestado sus servicios durante 30 años, 
se eutienda con la adición de haberse 
de consignar en el presupuesto adicio
nal enelcapitulo de «Personal facultativo» 
la suma de 4.000 rs. con dicho fin, para 
que desde 1.° del corriento mos tonga 
efecto la remuneración anual. 

Madrid 8 do Enero de 1876.=Floren-
cio Gómez Parreño.» 

Consultada la Diputación, fué aproba
do el dictamen con la expresada e n 
mienda. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
de la Comisión provincial acerca del Re
glamento formado pur la Comisión do 
Hacienda determinando los derechos pa
sivos de los empleados de la provincia, 
cuyo dictamen se presentó en sesión de 
11 de Juuio del año próximo pasado y 
reproduce ahora la Comisión provincial. 

Abierta discusión, y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que pidiese la palabra, 
fué aprobado dicho Reglamento. 

Pedida la palabra por el Sr. Sánchez 
Milla, dijo que ya recordaríau los señores 
Diputados que cuando hace siete meses 
se sometió á deliberación el auterior Re
glamento pidió quedara en suspeuso; 
pero las palabras que pronunció cou este 
motivo no se habían interpretado por al
guien como debían, lo cual parece había 
dado lugar á que un Sr. Diputado so 
abstuviera do concurrir á las sesiones, y 
aprovechaba esta ocasión para declarar, 
con objeto de que llegara ú noticia de 
todos, que el indicado Sr. Diputado no 
fué aludido ni hubo intención de aludirle: 
que él propuso la suspensión porque no 
consideraba oportuno ocuparse do este 
asunto sin atender antes á todas las obli
gaciones que pesaban sobre la provincia, 
lo cual no había motivo para quo nadie 
so ofendiese; y quo entendía continuaban 
las mismas razones para que quedara eu 
suspeuso el citado Reglamento, sin que 

por esto debiera entenderso que lo des 
aprobaba. 

El Sr. Baleuchana manifestó que nada 
tenía que decir respecto del dictamen, 
porque no había sido atacado ni debía 
ocuparse del mismo después de aprobado; 
que al Sr. Marqués de Aguilar de Campóo 
se le encargó la formación del Reglamen
to de que se trata, que hizo suyo la Co
misión do Hacienda, y acerca del cual 
informó la Comisión provincial; y el cita
do señor se consideró ofendido porque des
pués do haberle encargado de dicho tra
bajo, tpie por cierto revelaba un gran 
estudio del asunto, se dejaba en suspeu
so sin examinarle siquiera. 

El Sr. Sauchez Milla rectificó, dicien
do que había da lo las anteriores explica
ciones para satisfacción del Sr. Marqués 
de Aguilar de Campóo y hacer constar 
que se ofeudió sin motivo, puesto que no 
hubo la menor intención de ofenderlo; y 
que $ su parecer el Reglamento no debie
ra aprobarse sin una dexenida' discusión. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
podía tratarse del Reglamento porque e s 
taba ya aprobado, y la Mesa no tenía la 
culpa de que ningún Sr. Diputado hu
biera pedido la palabra cuando el Sr. Se
cretario hizo la pregunta oportuna. 

Acto seguido se dio cuenta de los dic
támenes emitidos por las respectivas 
Comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Admitir las dimisiones presentadas? 
por D. Manuel Bricio, Practicante de 
Medicina y Cirugía, y D. Valentín Blaz-
quez, quo lo os de Farmacia de la Bene
ficencia provincial. 

Tener por prorogado el término para 
que D. Miguel Echezárraga pueda tomar 
posesión del destino de Celador del Hos
picio, con opción al abono de haberes 
desdo que fué sustituido en su anterior 
cargo de portero cuarto do Secretaría, 
concediendo además á dicho Interesado 45 
dias de licencia para restablecer su salud. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia respecto do la solicitud de D. Ciri
lo Vara y Soria pidiendo se le reponga 
en el destino do Arquitocto de distrito, 
comunicándole todos los antecedentes 
que obran eu Secretaría acerca de esto 
asunto. 

Restablecer en to la su fuerza y vigor 
los artículos desde el 100 al 120 inclusive 
del reglamento del Hospital provincial 
aprobado por Real órleu de 20 do No-

» 
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\iembrc de 1860, estableciendo además 
las disposiciones siguientes: 

1.' L o s Sres. Decanos de Medicina 
y Cirugía! remitirán á la Comisión pro
vincial miñarte diario en qflese exprese 
los Profesores que dejen de nacer sus vi
sitas ¡í l;is hn:-.is prefijadas, los que no se 
presenten á hacerla ñor la;mañana y 1 »> 
que faltan á la.'do la*aiíde,; detailsndo en 
su caso \Ss caulas <pie hayan alegado^ 
loa Sres. Profesores para estas faltas, y 
consignando si no alegaren ninguna. 

2 . a Los Sres. Profesores de número 
que sin causa justificada faltaren á la vi
sita á la Iióra prefijada ó dejaren de ha
cerla, va s'erí por la mañana,"* yaApor la 
tarde, serán amonestadps.por.la primera 
vez por la Comisión provincial. 

3 / Si en el transcurso de cada mes 
faltaren dos veros á las visitas sin motivo 

justificado, ó sin dar el aviso previo cor
respondiente, se les impondrá la priva
ción de sueldo por ocho días. 

4 . a Sufrirán igual corrección los que 
• durante tres veces en (rada-.toes dejaron 
. do hacer las visitas álashorásmareadas. 

5." I»s que faltaren tres ó másyeces 
en cada mes á la visita sin causa-: provia 
y dobidamente justificada, quedarán pri
vados «le s u e l d o pot K> días, sin perjuicio 
de que la Comisión provincial ¡instruya 
en tal caso el expediente oportuno paTa 
proponer su separación á la Exorna. Di
putación. 

Organizar el servicio de los Profeso-
íes MeM icos de guardia del Hospital pro
vincial con sujeccion á las reglas si
guientes: 

1 . a Para que el servicio de guardias 
pueda desempeñarse con puntualidad y 
al mismo tiempo con la comodidad posi
ble, habrá ocho Profesores como hasta 
aquí, encargados exclusivamente del 
mencionado servicio. 

->.1 Cuatro Profesores desempeñarán 
el servicio correspondiente á lar Sección 
de Medicina y otros cuatro el pertene
ciente á la de Cirugía, siendo responsable 
cada uno de cualquiera falta que ocurra 
e n la parte de que se halla encargado. 
Podrán, sin embargo, auxiliarse mutua
mente ambos Profesores en los casos ne
cesarios. 

3 . a Habrá constantemente de dia y 
de noche «lo guardia en el Hospital un 
Profesor encargado del servicio de Medi

c ina y otro del de Cirugía, pudiendo que-
dar uno tan solo durante dos horas por 
la tarde para que salga á comer el com-
•pañero, en cuyo tiempo el que quede re
cibirá y prestará sus auxilios á todos los 
enfermos que lleguen, seau do Medicina 
ó de Cirugía. 

Las horas de salida de que se trata 
serán elegidas por, los Profesores; i>ero 
han de ser necesariamente por la tardo y 
do ellas darán conocimiento al Decano 
respectivo, no pudiendo variarlas sin 
aprobación de este. 

4 . a Las horas de relevo serán elegi
das por los mismos Profesores, dando 
previo conocimiento á su Decano respec
tivo y no pu liemlo variarlas sin la apro
bación del mismo. El Profesor saliento 
no puedo dejar su guardia hasta que haya 
sido relevado por el entrante, y si este 
no llegase á la hora prefijada, lo pondrá 
aquel cu conocimiento del Director para 
que este disponga so avise á quien cor
responda para que dicho relev.o tenga. 
Jugar lo más pronto posible. 

Las obligaciones do los Módicos - 5 / 
¿ e guardia son las siguientes: 

Reconocerán todos los enfermos per 
teño cientos á su respectiva Seccio 
presenten para ser admitidos en 
al, destiniu^oloüii las saUS>l{)nd' 

leticias corresponda:!. -:.:i 4 :•• 
sarta pueda variar ni alterar o¿t i d 
sicion por motivo alguno, ni ;a'i:: >•> 
admitir.ningun enfermo sin preceder el 
reconocimiento facultativo; pacirel ofoeio 
so dará al Profesor de guardi 
diario y exacto de los núm 
vacantes en cada una do las 
Sección. 

('uando entre algún enfermo de gra
vedad le ordenará el plan conveniente en 
el aojto, disponiendo .todos los medios es
pirituales y temporales que ^eceSjté. 

Mu los casos de heridas, fracturas, 
coutusiones y envenenamientos, además 
de socorrerlos en el acto con todos los 
auxilios necesarios, darán inmediatani'm-
teconocimiento ñ'la Comisaria, para que 
esta lo haga á la Autoridad judicial 
correspondieute. 

En los casos de heridas graves, frac
turas complicadas y hernias estrangula
das es de absoluta necesidad la concur
rencia del Profosor á la enfermería para 
ordenar ó practicar por sí mismo el socor
ro conveniente al enfermo. 

Darán también parte al Decano res
pectivo de los enfermos que hayan reci
bido con dolencias de las expresadas 
anteriormente, y de cualquiera otra no
table por su gravedad ú otra circuns
tancia. 

Siempre que en el intermedio de las 
horas de visita ocurra alguna novedad 
extraordinaria en las dolencias de los en
fermos existentes, se avisará por el Prac
ticante de guardia al Profesor respectivo, 
y este visitará al enfermo y dispondrá 
los remedios necesarios para su alivió. 

El Profesor de guardia pasará visita 
en todas las salas cuyos Facultativos no 
lo hubiesen verificado á la hora oportuna 
por enfermedad ú otra causa fundada. 

Un Practicante encargado de ello 
recorrerá todas las salas á las sieto de la 
noche en el invierno y á las ocho y media 
en el verano, y tomará noticia de los en
fermos que hubiesen entrado y también 
de los que se hubiesen agravado después 
de la visita de la tardo, dando aviso in
mediatamente al Facultativo de guardia, 
que pasará á visitarlos y disponerles el 
plau conveniente, acompañado del mismo 
Practicante. 

(5.* Cuando sea necesario encargar 
visita de sala á los Profesores de guártlla, 
quedarán relevados de este servicio mien
tras dure aquella comisión, que d e s e m 
peñarán siempre los más antiguos, siendo 
sustituidos en las guardias por los Ayu
dantes mayores. 
• 7 . a Eu el caso de hallarse enfermo al

guno de los Profesores de guardia, dará 
aviso á su Decano respectivo con la anti
cipación necesaria para que pueda ser 
sustituido por. alguno de los Ayudantes 
mayores, ó de los Módicos supernumera
rios-si los hubiese. 

8 . a Los Decanos de Medicina y de 
Cirugía cuidarán cada uno eu su respec
tiva Sección de que el servicio de guar
dias se haga con puntualidad, cumplién
dose exactamonte por los Profesores en
cargados do él todas las disposiciones re
feridas. 

9 . a Los Sres. Decanos de Medicina y 
Cirugía participarán á la Comisión provin
cial el lunes de cada semana por medio 
de comunicación oficial ai so han cum
plido por los Sres. Profesores de guardia 

ráu co 
partes 

5 frespect 
-jwimrio d 

f a s 

en la semana antorior todas las prescrip-
nes de-las reglas que preceden, expre
s o los casos en que por enfermedad 

feyá$*«ulo sustituidos y la^fcltas que en 
el H'TVIER-' havan observada 

10; Los S 
i a » i 

;Decá^ 

igilfr cWi su^uperioTr 
ton el exacto cumplimiento de es-

las, así por parte de los Sres. Deca
nos, como por la de los Sres. Profesores de 
guardia, dando cuenta inmediatamente á 
la Diputación de las faltas que /obser-

:Varead ¿oL<*i i .^ l tcucj a 8 
11. Comprobada debidamente ja falta 

de los Sres. Profesores á la asífeteuciaj 
constante de guurdias. en los términos 
que se prescriben por las reglas 3 / y 4 . a , 
serán apercibidos la l'.11 vez; susfjecjsos de 
empleo y sueldo hr*2.a. y á hrS^xpntsa-
dos del Cuerpo de la Beneficencia.provin
cial, previa formación del ..e.ortuno expe
diente. 

12. La falta á las obligaciones que se 
prescriben en la reglas 5.' y 7.' serán cor
regidas con las mismas ponas, (según la 
gravedad de las infracciones y reinci
dencia repetida,.previo informe de los]sc-
ñores, Decanos. 

D¿sposicionts (ransitorias. 
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13. Para completar la vaoante en el 
número de los Sres. Prpfcsoros de guar
dia , se nombrará interinatnonto hasta 
que se verifiquen las oposiciones que e s 
tán convocadas, al Ayudante mayor más 
antiguo. 1 

14. Los Sres. Decanos encargarán 
al Practicante más antiguo que .esté en 
disposición de desempeñar las funciones, 
de las que estaban asignadas al Ayudan
te mayor que ha de sustituir al Médico 
de guardia, 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Aprobar la distribución dé fondos pa
ra el mes de Febrero próximo, importan
te 52$. 158 pesetas 21 céntimos. 

, Admitir á D. José María Mañas, ar
rendatario que fué del Diario oficial de 
Aoisn.í, 56 obligaciones de ferrO'-carriles 
que tiene constituidas como fianza, con 
los cupones vencidos, en pago de la can
tidad que adeuda á la provincia, devol-
viéudole el pagaré que tiene firmado á 
favor do la misma y debiendo conservar
se dichas obligaciones paraquo disfruten 
eu su dia el beneficio de la amortización 
y rindan entre tanto ol interés de 6 
por ICO. | . 

Aprobar, con las rectificaciones he
chas por el Negociado, la cuenta romiti-
da por el Director del Manicomio de San 
Baudilio, comprensiva de los gastos oca
sionados en el mes de Diciembre último 
por los dementes que esta Diputación, le 
tiene encomendados, y declarar de.abono 
á dicho Director la cantidad de 2.765 
pesetas á que asciende la citarla cuenta; 
manifestándolo que en lo sucesivo deje de 
incluir las estancias de aquollos demen
tes que pertenezcan á otras provincias 
para evitar rectificaciones. 

COMISIÓN nK FOMENTO. 

Autorizar al Director de Obras provin
ciales para adquirir un cilindro compre
sor con destino al afirmado de carreteras 
y caminos, abonáudoso su importe de 
2.500 pesetas ícon cargo al presupuesto 
provincial. 

Conceder á D. Juan González de Vi* 
Uaumbrosia, Director de un colegio pri, 
vado de segunda enseñanza establecido 
c : , San Martin de V^Wciglcsias, como 
estímulo P»r h ) S hfiUantqs resultados ob-
i • lidos. la cantidad de 7o0 pesetas p 0 r 

una sola vez. con destino'al material y 
pago di alquileres del ediuNsío. 

Disponer qué por-la S c.-i >:i 
y a\5Yornurím ante-proytfcto de'* caui¡u0 

desde Cenicientos á Cadalso de los Vi
drios, y se proceda al estudio de las obras 
do reparaciones necesarias en el que se 
dirige desde Vallecas á enlazar con el de 
V'icálvaro á Madrid. 

Destarar dé abono á D. José Tolmos, 
contratista de las obras de construcción 
del camino de Chinchón á Valdelaguua, 
la.cautidad do 6.570 pesetas á que as
cienden las ejecutadas en los meses do 
Octubre y Noviembre últimos, y disponer 
se satisfagan con cargo al presupuesto 
provincial las cuatros quintas partes, 6 
sean 5.256 pesetas, y se oficie al Alcalde 
de Chinchón para que abone al mismo 
contratista las 1.314 pesetas restantes. 

COMISIONES PROVINCIAL Y DE HACIENDA 
.' X'' i REUNIDAS. 

•Quedar1 enterada la Diputación de que 
las referidas Comisiones, conforme á lo 
acordado, han adjudicado en pago de 
créditos.contra la provincia la cantidad 
nominal de 1.449.746 rs. 50 céntimos en 
carpetas de intereses existentes en Caja, 
á D. Rafael Pazos al cambio do 40 por 
100, á D. Manuel Gallo, herederos de 
1). Bernardo. Conde y D. José María Hu-
guet al de 37, y á D. Manuel Gallo y Me
rino hermanos al de 35*25, autores de las 
proposiciones más ventajosas; con lo 
cual se ha obtenido un beneficio para los 
fond' ríales de 70.465 rs. 50 cén
timos, diferencia entre los: tipos á que los 
acreedores han aceptado las carpetas y 
el que obtenían cu Bolsa el dia do la ad
judicación. 

COMISIONES ESPECIALES. 
gyl OUP vb^bí'IOJi*- < >•: .. i-tl llW 

Disponer que toda vez qup los terre
nos ofrecidos para la construcción de un 
edificio destinado á Inclusa y Colegio de 
la Paz no reúnen las condiciones necesa
rias, unos por su situación y otros por su 
extensión, el Arquitecto provincial y el 
Decano de la Sección de Medicina pro
pongan de común acuerdo las condicio
nes bajo que pudiera hacerse un nuevo 
llamamiento: que se den las gracias al 
Sr. Conde de Almaraz, que propuso la 
cesión "gratuita de terrenos con el ex
presado objeto^ dejándole eu libertad del 
Compromiso quo contrajo; y quo so de
vuelvan á los proponentes quo lo recla
men sus respectivas proposiciones, Me
morias y planos. 

Aprobar el sorteo vorificado para la 
adjudicación do 43 dotes concedidos por 
la Diputación á los acogidos dol Hospi
cio, Colegio de Desamparados, Inclusa y 
Colegio de la Paz con objeto de solem
nizar el cumpleaños de S. M. el Rey Doj* 
Alfonso XII en el primer año de su rei
nado;,en virtud de cuyo sorteo ü a u sidQ 
agraciados los siguientes; 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Que han cumplido años en 2S de Noviembre 
de 1S75. i ,,-r'jhiH I(] * 

Félix García (expósito). 
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Que más pe han distinguido eri los últimos 
exámenes. 

• Carmen Alejandro y A fique. 
Pedro de San Antonio (expósito). 
Rafael Escudero Maroto. 
Fausto Eduardo (expósito). 
alaria del Pilar Santa Cruz Martin"/.. 
Potra León y Campanero. 
Francisco Luengo y Cuesta. 
Juan José Martin y Vicente. 
Eustaquio Gadca y "Dar'guclles. 

táOh "l • • ! • -ii- i ' Ü OÓJI B i. tíll£J Ii; 
Que mas so han distinguido por su buena 

conducta y otrascircunstancias. 
Federico Font y Casas. 
Pedro Ynstos y Tobar. 
Juan Trigo y González, 

•d fDfothiíigó t4oh'/ftlez Fraige.1 oíia 
Enrique Contreraa y Morales. 

- Manuel Lastra y Murieras. 
Bonifacio Snndalio Lechuda. 
Sandalio Ontin y Casado. 
Rafael' Pomarie^a y Arracima. 
Raimundo Duro y Hernández. 
•Ramón Rui/, y Fernán loz. 
Valentín Rodrigue/, (expósito^. : 

• Filibcrto Quiros y Ortiz. 
Gregorio Lajaa, 
José María Rodrigue/, y Ballesteros. 
Antonia de la Fuente y Sacristán. 

~' '.Tose* Batalla y (íarcía.' 
Felipe Raun.s (jareta. 
Antonio Lope/. Serrano. 
Manuel Pérez Grotizalez, 

Inclusa y Colegio de la Pcu. 

Que ingresaron en el torno el dia 28 de 
Noviembre de 1575. 

María Méndez. 
Francisca Barrio, 
(¿regona Ortiz. 
Isa1!el Cuevas Ramírez. 

' Gregorio Fernandez. 

Que más se han distinguido por su aplicación 
cu los últimos exámenes. 

••• í 
Sebastiana-Gertrudis. 
Froilana López. 
María del Carmen Moreno. 
Victoria Martínez. 
Luciana Romero. 
Trinidad Petra Fuentes. 

Que mis se han distinguido por su buena 
conducta y otras circunstancias. 

Aquilina Luis. 
Higinia Sánchez Rio Huerta. 
Teresa do la Paz. 
Valentina Santos. 
María Soledad Martínez y Castellanos. 
Francisca Escudero. 
María de los Dolores C. P. V. B. S. Y. 
Acto seguido se dio cuenta de la si

guiente proposición: 
«Los que suscriben tienen la honra de 

someter á la Exctna. Diputación provin
cial lo siguiente: 

Celosas siempre del bien público las 
Autoridades populares, no deben descan
sar ni un solo instante para procurarlo 
siempre y para corregir y extirpar cuan
tos vicios ó males surjan, ya debidos á 
acontecimientos ajenos de la voluntad 
do los hombres, ó ya producto de la co
dicia ó de las malas pasiones do estos. 

Los que suscriben, atentos á su deber, 
han visto no sin asombro la estadisi¡ica 
que se publica diariamente sobre el cen
so de población, y advierten que de algún 
tiempo á esta parte resulta un gran des-
Nivel, siendo muchísimo mayor el núme-
'o de defunciones qne el de nacimientos; 
y como el origen de este ma!, por iríáVqúe 

sea difícil, no es imposible do averiguar; 
no han dudado un instante en proponer 
á osta Corporación el que tomo la inicia
tiva'On tan interesante asunto, utilizando 
los muchísimos medios con que cuenta 
para lograrlo. 

El grave mal que lamentan los que 
suscriben, si bien en momentos extraor
dinarios puede proceder de las condicio
nes climatológicas, no así en los ordina
rio^, pues antes de ahora, y'por regla ge
neral, siempre la estadística do los naci
mientos en Madrid'ha sitió superior ;i la 
de las defunciones. Sin embargo, preci
sa será cerciorarse ántos si son exactas 
las cifras que ofrecen y suministran á la 
prensa los'encargados de-llevarlos regis
tros. 

Obtenidos estos datos con Inexactitud 
pósiolo, sorá conveniente averiguar si et 
número do casamientos qne hoy se;cele
bran os inferior al do otras época* in
mediatas, para determinar con algún 
fundamento si la cifra do nacimientos 
está en relación; nsí como también, si 
efectivamente fuera menor el númercvdé 
matrimonios, averiguar las causas qne 
lo motivan, ya sea: por la relajación do 
las costumbres, ó'ya por la falta .de TO-
C„ursgs_enjas .familias para la constitu
ción de esos vínculos, «á fin de deducir 
las naturales consecuencias y poder in
vestigar los remedios más eficaces para 
la propagación de eso estado. 

Respecto del pasmoso número do de
funciones que vienen figurando en la es
tadística, aparte do las' condiciones cli
matológicas do la estación, puede con
sistir también en el mal estado en (pie se 
expenden algunos artículos de la alimen
tación de la masa general, y para ello 
hay que establecer una escrupulosísima 
vigilancia sobre las buenas ó malas con
diciones de las viviendas, sobre las car
nes de reses vacunas, lanares y de corda, 
sobre toda Clase de embutidos, sobre las 
aves, sobre toda clase de pescados, sobre 
las leches y bebidas alcohólicas y sobre 
otros muchos alimentos^ en fin, qao por 
su estado de putrefacción ó por su adul
teración pueden dar origen á enferme
dades gravísimas que comprometen las 
vidas de las personas ó contribuyen al 
empobrecimiento de la raza. 

Contando la Corporación provincial 
con gran número de subordinados inteli
gentes, y sobre todo Con un distinguidí
simo Cuerpo facultativo, fácil le seráaco^' 
meter tan beneficiosa obra excitando el 
celo de aquellos y de este, para que en 
el más breve término posible la presen
ten las conclusiones concretas rmo hayan 
deducido del examen do los hechos, y 
los remedios más eficaces para conjurar 
el mal que estos producen y que todos 
lamentamos, á fin de que tanto osta Cor
poración, como las domas autoridades de 
inferior jerarquía que reconocen su autori
dad, puedan aplicar aquellos inmediata-
tamente en cumplimiento do sus más sa
grados deberes y en provecho de sus ad
ministrados.=Palacio de la Diputación 
provincial de Madrid á 14 de Enero de 
l87G.=Matias Lopez.= Manuel M. Al
varez.=.7osc' de Fontagud Gargollo.= 
Tomás Calvo.=.lose" Antonio do Balen-
chana.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ló
pez (D> Matías), fué tomada en conside
ración y se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente. 

Asimismo se dio cuenta de la propo
sición que á continuación se expresa: 
" ^Considerando queel estado financiero 

do la Diputación'provincial no es el más 
á^propósito-para cstabteceT~pensione3 y 
derechos que puedan gravax.su presu-
puesto; * > ' ! ' 

Los Diputados que suscriben someten 
á la deliberación de sus compañeros la 
proposición siguiente: 

Se suspenden por ahora y hasta tanto 
quo esté nivelado el presupuesto' y se 
hallen satisfechos los débitos qué ¡están 
reconocidos, los Reglamentos que san
cionan los derechos pasivos que düitfHtof'j 
disfrutar todos los empleados de esta COJT-t.i 

poracion.=Madridl4deEnero del87G.= 
Florencio Gómez Parreño.=^íatías Lo- ¡ 
pez.=Joaquin García del Barrio.» 

El Sr. Gómez Parreño dijo..p]guuas 
palabras en su apoyo; y hecha la pre
gunta de si se tomaba en consideración, 
áo'^Iflíó'la^táinTn^nomíñal, que clió el" 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron no. 
fcittq'i»I ' b J¿''ÍH J?ai ül ¿ v . d A 

Arcas.— Balenchana.—Claramonte.— 
Marín.—Martin Murga.—Ortiz de. Zá-
rale.—Peüaflorida (Marques de).--Pozo.— 
Salto y Huolvcs.—San Millan. —Ulia-
g.-m.—Villauucva de Perales (Conde do).--
Pellctan (Secreíaxiqi.-—Sr. Presidente. 

Total, 14. 

&9$oresfue dijeron sf. 

Alvarez.—García del Barrio.—Garete 
y Moreno.—Goiaez Parrcño.—LopeV. (Don 
Matías). — Martin de Oliva. — Sánchez 
Milla.—Iúmtauaul Gargollo. 

: T ° t e l , 8 . v , l h f . í 7 (,n:vu\ -
Resultando no haber tomado parte en 

la votación más que 22 Sres. Diputados, 
número ins,u$c1\epJtei para tomar acuerdo, 
se suspendió la sesión por unos minutos. 

Abierta de nuevo, se contó el número 
¡d.OjSres. ^iputa^efpy^e^H^MH9M ; ha* 
liaban presentes los que á contiuuacion 
se exi 

Alvarez.'—Arcas.—Balenchana.—Cla-
ramonte.—Foronda. — García del Bar
rio.—Marin.—Martin de Oliva.—Martin 
Mnr_ra.—Morcillo. — Moreno.—Ortiz de 
Zarate.—Pcñirflorida: — Pozo:—Salto y 
Huelves.—San Millan.—Uhagon.—Villa-
ñoeVa de Perales.—Fontagud Gargollo.— 
IVlletun.—Sr. Presidente. 

Total, 21. 
No habiendo bastante número de se

ñores Diputados para deliberar, elSr. Pre
sidente levanto la sesión.=E1 Presidente, 
F,l p8nde de la Romera.=L'os' Diputados 
Secretarios, José de Fontagud Gargo-
l l o . = E . Pelletan.' 
-ÍHD oh tu.ti Olíp no «ib lo «i(d v uniuiizo 

.EOOTiÍJ] COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 12 de Enero r/<r 187íi. 

Abierta á las tres de la tarde.bajo la presidencia del Sr. Marqués do Retortillo 
y con k's&éntfa de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana y San Millan, so 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos do quinta*, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplazo do 1875. 

——• 
¡wWtó 

MADRID. - G u a d a l ! i . 
Estanislao Rubio González Redimió. 

f #v» tu '•- • • h - i'« l •' L o* »' • • ' ! ' P y 'WMllfcJíKM* Rf (!:• ll *• i 
Valdravero. 

íMflK««u**v,'»'*n." ' •*•>• "n(.l .fcrt?. DI» i-i. . • 1 ' • ' ' , l ' 
Salustiano Sanz Martínez., Redimió. 

Cleinpoxuelo». 
Nicolás Pascual Martínez Redimió 

HBo*pital. 
228 Antonio Horno Ambrona Cubre plaza. 

Audiencia. 
Adicionado.—Emilio Moo Dilado Redimió. 
bis A i - v \ ' «:* • i f - i í H .-y. VA •: ; . i . - f v . v ; r , - - h r - y • ; • . • 1 -i 

De la tercera reserva de 1874. 

Lat ina . 
Adicionado. —Antonio García Otero Ingresó en caja. 
Ídem.—Leandro Rodríguez Ramírez... Exceptuado como hijo de viuda. 

Inclusa. 
Adicionado.—Eusebio Vázquez Vaque

rizo Se acordó oir su excepción como casado. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 

BURGOS.—Lapicdra. 
Eustaquio Moral García Redimió. 

OVIEDO.-CalH-ancx. 
José Alonso Rodríguez Ingresó en caja. 

:Í. / 

Í 

Del primer reemplazo de 1875. 

LUGO.—VI l l a m e a . 

Ladislao Riva Fraga Ingresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

De la tercera reserva de 1874. 

GUA DALA JARA.—Valdeavellano. 
Santiago Colomo Martínez í Ingresó en caja. 

O V I E D O . -Sala» . 
José Fernandez y Fernandez Ingresó en caja. 

J A E N . - l l a e z a . 
Eduardo Morales Viedma Redimió. 

De la reserva de 1873. 

OVIEDO.—Allende. 
Prudencio García Campo3 Ingresó en caja. 

Acto seguido se dio cucuta de los 
asuntos puestos al despacho, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Oficiar al Sr. Decano de Farmacia de 
la Beneficencia provincial remitiéndole 
las solicitudes de los que pretenden su
frir examen do aptitud para Practicantes 
de dicha Sección, encargándole que á la 
mayor brevedad nombre el Tribunal de 
examen y fije el dia en que han de em
pezar los ejercicios. 

Señalar el lunes 24 del corriente, á las 
dos de la tarde, para rever el acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, fecha 7 de Ju
nio último, por el cual se fijaron las for
malidades que deben observar los pro
pietarios-del ensanche para edificar eu 
sus terrenos. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia acerca de la reclamación presenta
da por D. Antonio Suan, con motivo de la 
expropiación de un pequeño terreno de su 
pHEpiednd para las obras del camino de 
Mejorada del Campo al rio Jarama, tras
ladándole el dictamen emitido por el Di
rector de Obras públicas, el expediente 
que á la Diputación remitió el Alcalde de 
dicho pueblo en 28 de Noviembre último, 
y relación de los hechos contenidos en el 
expediente al efecto. 

Disponer so libre con cargo al res
pectivo capítulo del presupuestóla canti
dad de 197 pesetas 58 céntimos, importe 
de las indemnizaciones que han corres
pondido á los individuos del Cuerpo de 
Carreteras por las salidas verificadas du
rante el mes de Diciembre próximo pa
sado. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
aprovechamien'o de la roza de leñas del 
monte Cerrillo Verde y Valdecarncros, de 
Villaverde, sitios del mismo nombre, ad
judicando el remate á favor de D. Ángel 
Monje por la cantidad de 1.251 pesetas; 

' Negar al Ayuntamiento de Mejorada 
la autorización que solicita para subastar 
el aprovechamiento de pastos y venta de 
mimbres del soto Mari-Martin 6 Isla por 
no haber formulado la petición en la época 
que previene el reglamento de Montes. 

Aprobar el remate celebrado por el 
Ayuntamiento de Horcajo para el apro
vechamiento de pastos del monte La Pe
dregosa, adjudicándole á favor de Don 
Eugenio Hernauz en la cantidad de 30 
pesetas. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial, que arrojan uu saldo á 
favor del mis no de 196 pesetas 60 cénti
mos, que deberán ingresar qn Depositaría; 
y disponer se abonen 84 pesetas á que 
asciende la relación de misas aplicadas 
por los Capellanes de dicho estableci

miento, compensando esta suma con el 
importe del saldo expresado. 

Acceder á la instancia de Lúeas 
Ayuso pidiendo se le expida gratis la 
certificación de defunción de su mujer 
Isidora Varas, fallecida en el Hospital 
en 1869. 

Aprobar la cuenta de los derechos de
vengados por las certificaciones de de
función de los fallecidos en el Hospital 
provincial expedidas en los meses de Ju
lio á Diciembre de 1875, cuyo importe as
ciende á 602 pesetas 25 céntimos, que in
gresarán en Depositaría. 

No habiendo más asuntos do que tra
tar so levanto la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de 
Retortillo.=El Secretario interino, Ca
milo Poz/.i. 

Hospital provincial. 

No habiendo tenido efecto la subasta anun
ciada para el dia 24 del actual para el sumi
nistro de manteca á los establecimientos de 
la Beneticencia provincial, se anuncia nueva 
licitación para el dia 31 del corriente en la 
Dirección del Hospital de San Juan de Dios 
de esta corte, a las cinco de su tarde, ante la 
Junta de Sres. Directores é Interventores. 

Madrid 25 de Enero de 1S76.-Antonio 
Bravo. 

Administración Central. 
Audiencia de Madrid. 

Circular. 

El Sr. Director do la Gaceta de Ma
drid, con focha 18 del actual, dijo al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
lo que sigue: 

. «limo. Sr.: La Gaceta de Madrid, 
coya dirección me está confiada, es uu 
periódico que subsiste en la actualidad 
solamente de sus recursos propios, cir
cunstancia que la obliga á procurar con 
el mayor celo y actividad que se hagan 
efectivos todos los que la pertenecen para 
atender á sus numerosas' obligaciones.— 
Uno de estos es el importe de los edictos 
procedentes de autos incoados á instan
cia do parto declarada pobro ó de proce
dimientos criminales, en que hay conde
nación de costas, cuyas inserciones deben 
pagarse a l a terminación de los autos; 
pero hasta el presente es muy rara la 
cantidad que ingresa en esta Administra
ción en tal concepto, á pesar de las recla
maciones hechas á los Juzgados de pri
mera instancia que remiten dichos edic

tos» por cuyo motivo esta Dirección se ha 
visto precisada á organizar los medios do 
ingreso, removieudo los obstáculos quo 
se opongan á su efectivo cobro; y consi
derando que uuo do los puntos principa-* 
les de este servicio es, que al hacerso las 
tasaciones do las costas en los autos, se 
incluyan las que correspondan por odictps 
publicados en la Gacela, tengo el honor 
de dirigirme V. I. rogándole se sirva or
denar al Sr. Tasador do costas do la Au
diencia quo V. I. tan dignamente presido, 
y á los de los Juzgados adscritos á la mis
ma, no dejen de incluir eu las tasaciones 
que practiquen los indicados derechos á 
que me reitero, pues sin este requisito se
rán estériles todos los esfuerzos encami
nados al logro de mi justo propósito.» , 

Bu su vista dicho Sr. Presidente ha 
acordado que se circule por los Boleti
nes oficiales á los Jueces do primera 
instancia do esto distrito, con prevención 
de que dispongan que en las tasaciones 
quo se practiquen en sus respectivos Juz
gados se incluyan los derechos á que 
hace referencia la transcrita comuni
cación. 

Madrid 26 de Enero do 1876.=Pedro 
Uiera y Rovis, Secretario. 

Providencias Judiciales. 
vv»vvvvv^ywvwvvvwvv^(vi(vwvyw»vvvvvvvvvvww 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera iustancia del distrito do la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y l la
ma á 1). José Conejero, cuyo actual para
dero se ignora, para quo dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
•In/.-ailo, sito en el Palacio do Justicia, 
á prestar declaración en causa criminal 
que so sigue por el delito de estafa. 

Madrid 24 de Enero de 1876. = 
V.° B.°=Pío del Pozo. 

Ku virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
intestado de D. Juan Escorial y Sánchez, 
que estuvo casado con Doña Manuela 
Velasco y Antoliu y murió á los 23 años 
de edad eu la villa do Ulesoas eu 16 de 
Junio de 1875; lo que se hace saber para 
que los quo so crean con derecho' á su 
herencia le deduzcan dentro del término 
de 30 dias, compareciendo en los autos 
quo se iustruyeu eu esto Juzgado y Es
cribanía del infrascrito promovidos á 
nombre de Dominga Escorial y Velasco, 
hija del finado. 

Madrid 13 de Enero de 1876.=Luis 
Hernández^ 73—10 

.Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio cu expediente promovido por 
Doña Euriqueta García Izquierdo, de esta 
vecindad, se anuncia la muerte iutestada 
de Don Pedro Bronca, natural de Lagor 
(Francia), ocurrido en este pueblo el dia 
22 de Junio de 1872, y la de su hijo otro 
D. Podro Vicente Bronca y García Izquier
do, oriundo de esta corte, c a l a que ocur
rió el dia 15 de Agosto del mismo año; y 
se llama á los que so crean con derecho 
á heredarlos para que comparezcan á ex

ponerlo anto este Juzgado dentro del te>-
mino de 30 dias. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 5 . = j u a Q 

Joaquín Jiménez. 74—48 

U n i v e r s i d a d . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad do esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, so cita y llama 
al que ó á los que sean dueños do siete 
barras ó varillas do hierro en un atado, 
que fueron encontradas el dia 6 de Octu
bre último en el Paseo de Areneros, para 
que en el término de seis dias comparez
can en el local del Juzgado expresado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar la correspondiente de
claración en causa que se instruye por 
hurto del indicado hierro; bajo apercibi
miento de que si dentro del expresado tér
mino no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1876. = 
V / B.°=E1 Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

Perales de X a j a ña. 
En virtud de autorización superior, el 

dia 6 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto en la Sala Con
sistorial de esta villa la tercera subasta 
de los pastos de invierno de la dehesa de 
Valdeporqucrizas, de los propios de la 
misma, bajo el tipo de 1.200 pesetas y del 
pliego de condiciones que sirvió para las 
dos primeras subastas. 

Perales de Tajuña 25 de Enero de 
1876.=El Alcalde, Cecilio García Diaz. 

Serranil lo*. 
Por defunción del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza do Facultativo 
titular de esta villa, con la dotación de 
5.475 rs. anuales, ó sean 15 reales 
diarios, pagados monsualmentc por la 
Depositaría de Ayuntamiento con toda 
puntualidad, y casa gratis, bastante ca
paz, en punto céntrico, percibiendo por 
separado lo perteneciente á partos, gol-
pos de mano airada, enfermedades sifi
líticas y extracción de muelas. 

La población consta de 108 vecinos, 
es sana, de abundantes aguas potables, y 
dista de Madrid cinco leguas y dos kiló
metros próximamente de la estación del 
ferro-carril de Madrid á Malpartida. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
en término de 30 dias, contados desde el 
en qne aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Serranillos 16 de Enero de 1876.= 
El Alcalde, Santiago Fernandez. 

'JTorrelodones. 
Autorizado competentemente por el 

Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia 

Eara proceder á la Yenta en subasta pú-
lica de un macho mular, pelo castaño, 

de seis y media á siete cuartas do alzada, 
do nuevo á diez años de edad, con hierro 
de Sy Z, que fuéencontrado desmandado 
en esta jurisdicción, y cuyo hallazgo y 
demás señas se anunció en el BOLETÍN 
OFICIAL dol 31 de Diciembre último, he 
señalado para dicho acto el dia 4 de Fe
brero próximo, á las diez de su mañana, 
en las Casas Consistoriales de es ta villa; 
admitiéndose proposición que cubra las 
dos terceras partes de la tasación de di
cho macho. 

Torrelodones 22 de Enero de 1876.= 
El Alcalde, Dámaso Sánchez. 

MADRID: 1$76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


